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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 22.)

88. MM. el Ret y 1« Reina Regente 
ÍÍ* ®- gO y AugaatA Real Familia 
coiitinúan en esta Corte sin novedad 
en an importante aalud.

GOBIERNO CIVIL
DE ^A

PROVINCIA DE GOUDDIiA

Circular núm. 1.334.

En la Gaceta de Madrid, ooirespon- 
diente al día 21 del aotaal, ae inserta la 
lieal orden ciroular siguiente;

"MinISTEMO DE LA GoDBKNAOIÓN. —- 
^al orden.—Por el Ministerio de Es
tado se corn uní ca á éste de la Gober* 
naoión, con fecha 8 del actual, la Real 
orden siguiente:

Exemo. Sr.: El Real decreto de 16 
de Abril último fijando reglas y con
diciones para la oonceción de los di
versos grados en la Real Orden de Isa
bel la Católica previene que sólo se dé 
Ona Gran Cruz por cada dos vacan
tes que ocurran.

En la imposibilidad de que la Secre
taria de dicha Orden pueda por si sola 
tomar nota do los Caballeros Grandes 
Crunea que hayan fallecido ó faUeoie- 
Bon después de la facha indicada, se 
hace indispensable para ello el oon- 
enrso de ese Ministerio de! digno car
go de V. E., y el efecto le ruego se sir 
Va dar las Órdene» oportunas para que 
tan luego como llegue & conocimiento 
áo los Gobernadores civiles el fallecí- 
**iÍ6nto de algún Caballero Gran Cruz 
lo avisen directamente á este Ministe
rio, indicándoles también la convenien- 
oia de q^g ¿^^ conocimiento de las 
personas agraciadas con dicha conde- 
ooración que residan en las respecti
vas provincias de su mando.

^® orden de 8. M. lo participa á 
. S. eucareoióndole el exacto cumpli

miento de cuanto en la preinserta dis
posición se ordena. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid 16 de Mayo de 
1889.>— Ruis y Capdepón.—Sr. Gober
nador de la proviucis. de...,„

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de que 
en cumplimiento de lo prevenido en 
la preinserta Real orden, los Sres. Al
caldes de esta provincia den cuenta 
inmediata á este Gobierno de los Ca
balleros Grandes Cruces que existan 
en la actualidad en los pueblos de so 
jurisdicción, asi como de los que ha 
yan fallecido desde 16 de Abril último 
ó fallezcan en adelante.

Córdoba 23 de Mayo de 1889. 
si Oobmudoi,

José dé Heredia.

BENEPICENCIA

Circular núm. 1.335.

Obsérvasa con frecuencia que loa 
Alcaldes de esta provincia, haciendo 
caso omiso de las disposiciones dicta
das por la Superiori iad, ordenan la 
conducción de loe presuntos alienados 
distrayendo unas veces á la Guardia 
civil de sus'legitimas instituciones, y 
otras acompañadas de sus respectivas 
familias, sin que en ningún caso ven
gan provistos de los documentos pre
venidos por el art. 3.“ del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1886, para que sean 
admitidos provisionalmente en el de
partamento respectivo del Hospital pro
vincial de Agudos pura an observación, 
ni después se solicite, en tiempo opor
tuno, del Juzgado, la formación del ex
pediente que determinan los artículos 
6.® y 7.’ de expresado Real decreto, pa
ra su reclusión .lefiuitíva.

Como este procedimiento pudiera en 
algunos casos oonstisuir el delito de ds- 

’ tención arbitraria que estoy dispuesto 
á corregir severamente y al mismo tiem
po hacer que se cumpla con lo que ta- 
zativamente preceptúa aquella sobera
na disposición, he acor ado prevenir 
áloe señores Alcaldes de esta provin
cia, que siempre que por notoria ur
gencia sea de absoluta necesidad man

dar á un presunto alienado para su ob
servación en el Hospital provincial de 
Agudos, vengan las personas que le 
ar,ompaflen provistas de los documen
tos correspondientes, puesto que de no 
ser así, me veré obligado á ordenar que 
el paciente vuelva ú su punto de parti
da à costa de la autoridad que hubiese 
dispuesto la conducción, sometiéndola 
seguidamente á la acción de lot tribu
nales de justicia, para la imposición 
del correctivo à que hubiere lugar.

Córdoba 23 de Mayo de 1889.
£1 Gobernador, 

José dé Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba-

Núm. 1.221.
Extracta de Iqb acuerdas tomadas por 

la Junta en la so.sión del día 3(1 de Abril 
de 1889, presidida por el Ilustrísimo 
Sr. Gobernador civil, D. José de Heredia 
y Rodrigo VaHabriga.

A probar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que nuevamen

te se reclamó del Alcalde de Posadas 
el certificado de posesión del Maestro 
interiiiO de la primera Escuela elemen
tal de niños, y del de Hinojosa igual 
documento referente á la Auxiliar in- 
terina de la segunda de niñas.

De haherse remitido al Rectorado, el 
día 26 del actual, un ejemplar de Indi
ce de los aspirantes que han presenta
do sus expedientes en la Secretaria de 
esta Corporación para las oposiciones 
que han de efectuarse en Sevilla el 
próximo mes de Mayo, con los docu
mentos de los mismos, y de que el 
limo. Sr. Inspector general de primera 
enseñanza, ha nombrado al Inspector 
de esta provincia, D. Manuel Villegas, 
Vocal primero suplente del Tribunal 
de dichas oposiciones.

De que se concedió licencia para 
oposiciones ai Maestro de la tercera 
Escuela elemental de niños de Buja
lance y al Auxiliar de la primera del 
mismo pueblo.

De que se expidieron los certificados 

de oposiciones que solicitaron las 
Maestras Doña Julia Palomo y Dofta 
Carmen Areales.

De haberse publicado en el BoletIx 
Opictal Ia relación de las cantidades 
ingresadas por la Hacienda en el mes 
de Marzo último por cuenta de las obli
gaciones de primera enseñanza y res
pectivas al corriente año económico de 
1888 à 89.

De que en el .irqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial deeste ramo, 
el día 26 del presente rae”, resultó una 
existencia de pesetas 29,767,80.

De que el Rectorado traslada la or
den de jubilación de la Maestra de la 
Escuela de niñas de Villanueva del 
Rey.

De haberse pasado traslado al señor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia de una orden de la Dirección ge
neral pidiéndoles': antecedentes respec
to á lo recaudado por recargos en Ru
to, y la distribución que haya dado á 
los mismos, con objeto de averiguar en 
qué consiste que, resultando sobrantes 
para cubrir las atenciones de la ense
ñanza, se hallen los Maestros sin pa
gar.

De que se comunicó nuevamente al 
Alcalde de Cañete de las Torres el 
nombramiento de D. Julián Raya para 
Auxiliar de aquella Escuela de niños, 4 
fin de que diera posesión al interesado.

De que el Alcalde de Dos Torres re
mite copla autorizada de la cuenta de 
material que ha presentado la Maestra 
Doña Tomasa Gallego, por el tiempo 
que interinamonte ha servido aquella 
Escueta de niñas en el presente año eco
nómico, acordando la Jantareclamar la 
de la segunda Escuela de niñas de Car
cabuey, de la propietaria que la servía, 
y las de la primera del mismo pueblo, 
y de niños de Fuente Palmera, de los 
interinos que las han desempeñado en 
el actual ejercicio.

Dar conocimiento al Centro Escolar
y al Habilitado de la fecha en que to
mó posesión en propiedad el Maestro 
de la Escuela incompleta de Granja y 
Hoz.
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Decir al Maestro y Maestra de las 
Escuelas de Espiel, no ser admisible 
su pretensión para el pago de alquile
res del cuarto trimestre de 1837 á 88,

Cursar al Rectorado, con favorable 
informe, la instancia del Auxiliar inte
rino de la Escuela práctica agregada á 
la Normal do Maestros, en solicitud de 
licencia para oposiciones.

Significar al Alcalde Je Lucena la 
necesidad de que inmediatamente se 
remedien los desperfectos de la solería 
del local de clase de la tercera Escuela 
de niños,

Oomunicar á los Alcaldes respecti
vos, ó interesados, el nombramiento, por 
concurso de traslado, de D. José Díaz, 
para la primera Escuela elemental de 
niños de Posadas, y el de Doña Fr u- 
ciaca Sánchez, por ascenso, para la ter
cera de niñas de Puente Genil.

Conceder licencia para oposiciones 
al Maestro interino de la Escuela su
perior de Priego, y quince días, para 
evacuar asuntos propios, al propietario 
de la incompleta de Quintana.

Devolver á la Junta Centra! de de 
reohos pasivos del Magisterio de pri
mera enaeñauza, con los requisitos que 
exige, el certificado del lugar que ocu
paba eu el Escalafón de Maestras la ju
bilada de la primera Escuela de niñas 
de Rute.

Expedir certificados de aptitud para 
el desempeño de las Escuelas incom
pletas de la provincia á D. Manuel Mo
reno y á Doñe María Montenegro.

Cursar con favorable informe a^ 
Rectorado, una instancia del Maestro 
de la segunda Escuela elemental de ni
ños del Carpio, solicitando licencia pa
ra. ppoaioionee, y otra d? la Maestra de 
la primera de niñas del mismo pueblo, 
en pretensión de un mes de licencia 
para evacuar asuntos de su particular 
interés.

Remitir á la Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio de prime
ra Enseñanza el expediente de mejora 
de pensión, instruido por la Maestra 
jubilada Doña María Aljama.

Acusar recibo al Juez de primera 
instancia del distrito de la Derecha de ' 
esta capital, de un exhorto referente á 
extensión de sueldo, que por disposi
ción del del distrito de San Antonio de 
Cádiz, sufre el Maestro de la Escuela 
de niños de Dos Torres, manifestando 
no ser posible, en modo alguno, remi
tir directamente al dicho Juzgado las 
Cantidades remitidas, siendo indispen
sable autorice á una persona que resi
da en esta capital para que firme y co
bre loe libramientos que se expidan.

Efectuar la retención que del sueldo 
del Maestro de la segunda Escuela ele
mental de niños de Lucena, interesa e} 
Juez municipal de dicha ciudad.

.Decir al Juez municipal de Adamuz 
autorizo persona en esta capital que 
trimestralmente perciba el importe de 
la retención de sueldo del Maestro Don 
Cayetano Ruiz.

Mandar originales á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magi.de 
rió de primera en-eñanza las diligen
cias originales de notificación y entre
ga á la Maestra jubilada de la primera 
Escuela de Castro del Río, de la oerti- 

ficación supletoria para la mejora de 
peusión.

Mandar á los Maestros de Ias Escue
las públicas de Lucena la certificación 
que solicitaron de las cantidades que 
para obligaciones de primera enseñan
za de aquella ciudad, figuran en el pre- 

.supuesto adicional formado por el 
Ayuntamiento para el corriente ejer
cicio económico do 1888 á 89.

Remitir al Rectorado la nota de las 
Eseuela-s que han quedado vacantes el 
preseute mes en esta provincia.

Participar el Centro Escolar y Habi
litado la fecha en que ha sido ratifi
cada en la posesión tle su destino la 
Maestra de la Escuela de niñas del Re
tamal, de Montoro, con el sueldo legal 
que disfruta, a virtud del nuevo título 
administrative que se le expidió.

Mandar á la Junta dé Instrucción 
pública de Alicante una comunicación 
del Maestro de la Escuela elementa; 
de Priego, en que renuncia á tomar 
posesión de la Escuela de Villena, en 
aquella provincia, para la que había si
do nombrado.

Autorizar la trasferencia que de una 
partida del presupuesto de material del 
corriente ejercicio había solicitado el 
Maestro de la primera Escuela elemen
tal del Viso.

Auuuciar en el Boletín Oficial, pa
ré su provisión por concurso, las vacan
tes que por mérito resultan en el Es
calafón de Mae.stros y en el de Maes
tras.

Consultar á la Superioridad sobre di
ferentes dudas que en la práctica y en 
su aplicación se ofrecen en la Ley y 
Reglamento de derechos pasivos de 
los Mae.stros.

Preguntar á Doña Ana Machado sí 
iusisté'en su pretensión, por concurso 
de traslado, á la segunda Escuela ele
mental de niñas dé Ruté, paru la que 
le corresponde ser propuesta por no 
haber tomado posesión la anteriormen
te nombrada, y asimismo á D, Pedro 
Pareja, respecto á la Escuela Ínoompla 
ta de Sileras, que solicitó por concurso 
de entrada libré.

Comunicar al Alcalde de Villanueva 
del Rey y á la interesada, la aproba
ción dál nombramiento de Maestra in
terina para aquella escuela de niñas, 
hecho á favor de Dofia Brígida Fer
nández.

Expedir á la Maestra Doña Manuela 
Nieto el certificado de oposiciones que 
solicitaba.

Someter á la aprobación del P-ectora- 
do sí nombramiento de Doña Amparo 
García, para Auxiliar interina de la 
Escuela de niñas de Montemayor.

Comunicar al señor Gobernador, y á 
la Exema. Diputación provincial, la 
posesión de D. José Nogués, en el des
tino dé escribiente de la Secretaria de 
esta Corporación.

Reunirse en sesión extraordinaria el 
día 14 del próximo Mayo para exami 
nar loa expedientes y hacer las pro
puestas de los concursos, cuyo plazo 
terminará el día 11 de dicho mes.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicolás Dalmau,

-------—--------

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

DÉBITOB DH 3ÜSCEIPCI0NE8 POEZOSAS Á BA “GACHTA Dfi MADEID,

Núm. 1.317,

En el Boletín Oficial núm. 140, de 23 de Junio último, se insertó una ‘cir
cular núm. 1,011, acompañando relación de loa Ayuntamientos que se hallaban 
en descubierto en concepto de suscriptores forzosos á la Goceía, y desde Enero 
de 1887 viene gestionando esta Administración el cobro de referidos débitos, 
dando lugar á que la Superioridad haya mirado el asunto coa preferencia y con
tinuamente aperciba á esta oficina por la tolerancia con que ha mirado asunto 
tan importante.

Por lo tanto se vuelve á insertar relación de los deudores; previniéndoles, 
que si dentro del .mes actual no hacen efectivos sus débitos, se enviarán sin fal
ta alguna el día 1.“ det próximo mes á los Agentes ejecutivos las oertificaciones 
correspondientes para que por la vía de apremio ingrese en el Tesoro lo que 
legítimamente le corresponde.

Córdoba 22 de Mayo de 1889.—El Administrador de Contribuoiouea, Fran
cisco Serrano,

Relación de los Ayuntamienlas que se hallen en descubierto como suscritores fogosos d 
la ^‘..Qaceta de Madrid,, en loa aúoa y por l^ cantidades que se expresan:

Ay Tint amientos. Aplicación del débito. Pea êtes.

Adamuz ........................................ Suscrioión desde 78-79 á 85-86 580
Almedinilla................................. » 79 80 á „ 620
Benamó.jj........................ . ........... lí f)4n 660
Carlota'(Tía)............ ........... . rj ña» 600
Castro del Río.............................. n 78-79 á „ 630
Encinas Reales............................ ;j 77-78 á , 720
Fernán Núñez.............................. ít 81-82 á , 400
Fuente Obejuna........................... » 79 80 à „ 660
Hinojosa....................................... j? 79-80 á „ 660
Iznájar.......................................... 83-84á „ 240
Luque........................................... 1.“ Octubre 72 á , 1.070
Montalbán.................................... 83-84á „ 240
Posadas.................. ..................... » 84-85 é „ 160
Priego........................................... n 160
Rambla (La)................................. n 160
Valenzuela................................... » 7980á „ 5^
Villanueva de Córdoba.............. » 85-86 á „ 80
Viso (El)....................................... n 70-71 á „ 160
Zuheros........................................ n 240
Nueva Carteya............................ n 86-86 Â „ 80
Villaharta.................................... n 80-81 á , 480
Villanueva del Duque................ » 81-824 ' 400.

9.120

Córdoba 22 de Mayo de 1889.—El Administrador da Contribuciones, Francis
co Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba,

Núm, 1,316,

Proyectada la conatrucoión de un 
mercado en el centro de la Plaza Ma
yor de abastos de esta capital, y apro
bado en principio el estudio facultaíi- 
vo por las reconocidas ventajas que 
ofrece, queda expuesto al público por 
término de 15 dias, contados desde el 
de la fecha, en la Secietaria de esta 
Corporación municipal, según y á los 
efectos que preceptúa el art. 95 del Re
glamento aprobado en 6 de Julio de 
1877 para la ejecución de la ley gene
ral de obras públicas, fecha 13 de Abril 
del mismo año.

Córdoba 21 de Mayo de 1889.—J. R, 
Sánchez.

Montalbán.
Núm. 1.903.

D^ Juan Bernabé Qastepaw, Alcalde 
constitucional de esta silla.
Hago saber: Que terminada la matri

cula del subsidio industrial y de oo- 

mercio de esta localidad, respectiva al 
próximo ejercicio económicq, de 1889 á 
90, se halla de manifiesto en esta Se
cretaría mun^pipal, por término de ocho 
días, contados desde s! de ia fecha, pa
ra que los contribuyentes en ella com
prendidos puedan examinaría y hacer 
las reclamaciones que á bien, tengau, 

Montalbán 18. de 11479 ‘14 ISS^-— 
Juan B. Castellano.—J. Castillero, Se
cretario interino.

Santa Eufamia,

Núm. 1 304.

D. lotnds Jurado Cámara, Alcalde cons
titucional de esta silta.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencip, en sesión de 20 
del actual, ha acordado sacar á subasta 
el arriendo del arbitrio de diez pesetas 
por hectólitro de alcoholes que hayan 
de introducírae en esta villa durante el 
ejercicio de 1839 á 1890, y ai efecto 
convoca licitadores á expresado acto,, 
que tendrá lugar en estas Casas Coa. 
sistorialea, de diez á doce de la mañana 
del día 27 del actual, por el tipo do
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750 posetís, debiendo consiguarse 
^n ia Caja tannícipal el 2 por 100 de 
dicha cantidad, por los licitadores, antes 
de hace¡r proposiciones.

Santa Eufemia 21 de Mayo de 1889. 
—Tomás Jurado.—Por so orden, Gre
gorio Delgado, Secretario

Valsequillo.

Núm. 1.316.

D. fedra Serrano Lama, Alcaide acciden
tal del A.yuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que hallándwe vacante 
la plaza de Farmacéutico titular de es
ta villa, se concede nn plazo de treinta 
días para que los aspirantes puedan en 
forma solicitar!^ y examinar el pliego 
de eondioiones que ha de servir de base 
para el oportuno contrato.

Ho que hago público para general 
conocimiento.

Valsequillo 22 de Mayo de 1889.— 
Hedro Serrano. —El Secretario, José 
Q. Camacho,

San Sebastián de los Ballesteros.

i\nm. 1,310.

^^Jaan José Costa Rot, Alcalde constitu- 
cñ»ial de esta villa.

Hago saber: Que en la subasta eeie- 
l^fads en el Jia de hoy para el arriendo 
ds los derechos y recargos de las espe- 
'’108 de consumo do esta población, le 
foeran adjudicadas las carnes en favor 
del mejor postor Wenceslao Berni An- 
*10, por la cantidad de 1862 pesetas, y 
Ho habiendo tenido efecto por falta de 
Hoitadores las de los demás ramos que 
comprends la subasta, se convocan pos
tores para una segunda licitación, que 
^ndrá lugar en los mismos términos 
^0 la primera, el día 30 del corriente 
Híes da Mayo, en la que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes asignadas anteriormente.

San Sebastián de los Ballesteros 19 
^0 Maya de 1889.—Juan José Costa.— 
^or su mandado, Andréa Márquez J. 
®0vi, Secretario

Núm. 1.311.

^* drain José Cosía Rot, Alcalde constitu- 
^^ianal de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza del se
gundo período en el cuarto trimestre 

las contribuciones territorial é in 
dustrial de este pueblo y Ia del repar
to Vecinal do utilidades, se efectuará en 
°® dias del 1 al 10 inclusive del 

proximo mes de Junio, á cargo de Don 
ban Rafael Sánchez García, cuya ofi.

de recaudación, situada en Ia calle 
Hta, núm. 20, estará abierta desde las 

HUeve de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Dado en San Sebastián de loa Bailes- 
teros ál9 de Mayo del889.-Jaan José 

t‘sta.~ p(jr í,^ 111 a a lado, Andrés Már
quez J. Rovi, Secretario.

GUIJO

Nú?!.. 1,301!.

D. Nereo Valverde Nieto, Alcalde presidente del Ayuntamiento constitUGional de esta 
ifUla.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y contribuyentes asociados 
se arriendan con venta i la excluaiva, ya en conjunto ó separados, los derechos 
de las especies de consumo que se detallan en el adjunto estado, para el próximo 
año económico de 1889 á 90, cuya primera subasta tendrá lugar en esta Gasa 
Oapitular el día 27 del presente m^s. y ai ésta no tuviere efecto por falta de lici
tadores, se celebrará la segunda A b- vçcho dfii chora de diez á docede cada ma
ñana, ante una comisión del Ayu Ismímito, bej ■ .■! tipo total de 1.355 pesetas 
46 céntimos á que asciende el cupo p.o a el T.-soro y recargos autorizados.

a‘í>t • <-*, u- ■ nuK
Derechos 

del . 
Tesoro,

jPí£w- CAUk.

S por loo 
da ootrniiaa.

/^ai. aintt.

100 5t>r 100 
de letargo 
mauiúipbb

JYot. C^í.

TOTAL

PÍM. C/nO.

CÍH,T*RP*í Ha P.ftpHlD.*........................... 174,68 5,24 174,58 364,40
Vi nos d A f oBfts olftSGS..................... 326¡76 9Í77. 326'76 661’27
Aceite de oliva........................ 167',38 6,02 167'38 889'78

Totales...............667,71 ■ 20,03 667,71 1.366,46

El pliego de condiciones aparece en el expediente de su razón en la Secre
taría de este Ayuntamiento; debiendo advertir, que para tornar parte en la su
basta es preciso depositar proviamente en arcas municipales una cantidad en 
metálico del 2 por 100 del tipo que á «ada uno se le señala y le fianza correspon
diente ó persona abonable á juicio del Ayuntamiento, que responda á la cuarta 
parte del pago que se le adjudique el remate al que le obtenga.

Lo que so hace público por medio del presente anuncio para conocimiento de 
este vecindario y forasteros que deseen interesarse en dicha subasta.

Guijo 14 de Mayo de 1889.—Nereo Valverde.—Por su mandado, Manuel 
Moreno,

Almedinilla.
Núm. 1,313.

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que terminado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el pa
drón de los obligados al impuesto de 
cédulas personales en el inmediato año 
económico de 1889á90, se halla expues
to al público en esta Secretaría Capitu 
lar, por término de 10 días, para que 
los vecinos que gusten, puedan exami- 
uarlo y producir las reclamaciones 
de agravios que crean convenientes; 
en la inteligencia, que transcurrido di
cho plazo, no serán oídas las que se 
aduzcan. -

Almedinilla 20 de Mayo de 1889,— 
Antonio Vega.—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez

Obejo.

Núm. 1.306.

L. Pedro Gomdles Suis, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y doble número de aso
ciados el arriendo á la exclusiva de los 
derechos de consumodelasespecies vi
no y carnes de cerdo y de hebra frescas 
y saladas, para cubrir el encabezamien
to y recargos en el próximo año de 
1889 á 1890, .se convocan licitadores 
para la primera subasta, que tendrá lu
gar el día 29 del corriante, de once á 
doce de su mañana, en estas Casas Oon- 
sístorirles, en conjunto de todas las 
expresadas especies, bajo el tipo de 
1.788,64 pesetas y oond ir dones que ex
presa el pliego unido al expediente 
respectivo, que se halla de manifiesto 

en esta Secretaria municipal para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarae; teniendo entendido, que 
para tomar parte en la subasta, habrá 
que depositar previamente el 2 por 100 
del tipo de ésta, y la fianza será la 
cuarta parte del remate en efectivo me
tálico, ó en su defecto, en fincas rús
ticas amillaradas, libres de todo gra
vamen,

Obejo 19 de Mayo de 1839. —Pedro 
González Ruiz.

Benamejí.

Núm. 1.308.

L. Antonio A/artín Lindes, Comendador 
de la Seal g distinguida Orden de Isa
bel la Católica, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo de la 
Corporación que tengo el honor de pre 
sidir, se saca á pública subasta la co
branza duran*e el próximo año econó
mico de 1889-90 de los arbitrios de 
pesas y medidas de uso voluntario, del 
esparto y cargas de varios artículos 
que se pongan á la venta y sobre los 
puestos de frutas frescas y hortalizas 
que se establezcan en la plaza.

Los remates, que serán por pujas á la 
llana, tendrán lugar en asúas Caaa.s 
Capitulares, de doce á dos de la tarde, 
en los días 29 del actual y 6 de Junio 
próximo; en el primero no ae admitirá 
postura que no cubra el tipo de 6.500 
pesetas, y en el segando la que no me
jore en un 5 por 100 el resultado de la 
anterior,y después cuantas pujas quie 
ran hacer los licitadores, sujetándose 
en un todo á las condiciones que ee 
expresan en el pliego que se encuen
tre de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Benamejí 19 de Mayo de 1889.— 
Antonio Martín Lindes,

Montemayor.

• Núm. 1.309.

D, Juan Galán Jiménex, Alealie consti
tucional de e,sta villa.

Hago saber: Que no habiendo habi
do licitadores en la subasta celebrada 
en el día de hoy para el arrendamiento 
de los dereobjs que devenguen en es
ta villa y su término todag las especies 
de consumo y recargos autorizados du
rante los años económicos de 1889-90, 
1890'91 y 1891 á 92, conforme á lo 
dispuesto en el art. 234 del reglamen
to del ramo y á lo acordado por el 
Ayuntamientoy asociados, se celebrará 
una tercera en estas Casas Capitulares, 
el día 31 del actual, de diez á doce de 
su mañana, bajo el tipo de 21.043 pe
setas 11 céntimos en cada uno de ci
tados años.

Para tomar parte en la subasta se 
requiere haber depositado en arcas mu
nicipales el 2 por 100 de la cautida l 
expresada y prestar fianza por valor 
de la cuarta parte del remate, su me
tálico, valores del Estado ó fincas li
brea.

Y para conocí mienio del público se 
fija el presento en Montemayor á 20 
de Mayo de 1889,—Juan Galán.
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JUZGADOS
-9--------

Derecha de Córdoba.

Núm. 1.292.

L. Francisco Suáres Varela, Juee muni
cipal del distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en el expediente de 
juicio verbal que se sigue en este Juz
gado á instancia de D. Felipe Fajardo 
Orellana contra D. Manuel Guerra Gó
mez, por cobro de pesetas, he dispues
to se saquen á la venta los siguientes 
muebles con la rebaja del 25 por 100, 
por ser segunda subasta, bajo los tipos 

. que á continuación ae expresan.
Pts, ou

Tres cómodas de Flandes■ 101,26 
Una cómoda de nogal............ 66,26
Dos camas de Flandes............  37,50
Un sofá malagueño...............  12,75
Dieciocho galerías de cor

tinas .................................... 30,00
Tres mesas de estufa............  22,60

TotaIi...................... 260,26

Para el remate de los anteriores mue
bles se ha señalado el día 25 del co
rriente, á las diez de la mañana, no ad
mitiéndose proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes de los pre
cios fijados, y debiendo los que tomen 
parte en la licitación depositar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de su 
cuantía.

Córdoba 16 de Mayo de 1889.—Fran
cisco Suárez Varela.—Gui'lermo Bel
monte.
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plaza á Francisca Moya López, vecina 
de esta ciudad, en la calle Rinconada, 
núm. 5, del barrio del Campo de la Ver
dad, de 27 años, soltera, y que so ha 
ausentado de esta, capital, ignorándose 
su paradero, para que en el término de 
diez días eompai ezca en ert-j Juzgado, 
calle de José Rey, núm, 2, á cumplir 
la condena que ae le ha impuesto en 
juicio de faltas por maltrato; bajo aper
cibimiento, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 18 de Mayo de 
1889. — Manuel 9. Belmonte. — Por 
mandado de S. 8., Tosé Cabrera, Secre. 
tario.

Posadas.

Núm. 1.239.

Dr. 0. Rafael Garcia Vázques, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente ae saca se
gunda vez á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, por el tipo 
de su retasa, consistentes en 231 pese
tas 57 céntimos, la finca siguiente:

Una casa habitación, situada en la 
plaza de la Iglesia de la villa de La 
Carlota, señalada con el núm. 12; lin
dante: por la derecha de su entrada, 
con otra de José Prieto Rodríguez; po” 
la izquierda, con la de los her ederos de 
Andrés Pérez, y por le espalda, con 
otra de D. Juan José Otero. Se compo
ne de un portal de entrada, y en el se
gundo cuerpo un pasadizo para el pa
tio, en el que está la escalera, una habi
tación baja y otra alta.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de «ate Juzgado el di.: 7 de Ju
nio próximo, de once á doce de su ma
ñana, y se advierte:

1 .* Que para tornar parte en la su
basta han de consignar en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado ai efecto el 10 por 100 del valor 
de dicha finca.

2 .® Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, y

3 .* Que no consta de los autos haya 
título de propiedad do la finca, por lo 
cual no tendrán derecho los postores á 
exigirlo.

Pues así lo tengo acordado en la» di
ligencias sobre cumplimiento de la eje
cutoria recaída en causa que se siguió 
en este Juzgado por el delito de estafa 
contra María Josefa Dobao Dehesa, ve
cina de La Carlota.

Dado en Posadas à 16 de Mayo de 
1889.—Rafael GaroiaVázquez.—ElAc- j 
tuario, Félix Nogués.

Lucen a.

Núm. 1.212.

B. Bedro Calm y Camina, Jues de instrue- 
dón de esta ciudad.

Por el pr sente, hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tíunlo 31 de la Ley del Jurado, ha acor- 
liado se proceda en el local de este 
Juzgado de instrucción, el miércoles 
29 del corriente y hora de las doce de

Izquierda de Córdoba.

Nùm 1.279.

D. Manuel Segundo Belmmte y Camacho, 
Jiioi municipal del distrito de la 2r- 
guierda de esta ciudad.

Por «1 presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Garrido Carmona, veoi- 
no de esta ciudad, calls Cabrera, nú
mero 1, casado, tonelero, y que se ha 
ausentado de esta ciudad, ignorándoas 
so paradero, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado, 
calle de José Rey, núm, 2, á cumplir 
la condena que se le ha impuesto en 
juicio do faltas por escándalo con em- 
briaguéz¡ bajo apercibimiento, que de 
no comparecer, ie parará el perjuicio 
que bay i lugar.

Dado eu Córdoba á 18 de Mayo de 
188!). — Maimel 9. Belmonte,—Por man
dado de S. 9., José Cabrera, Secre
tario,

Núm. 1.280.

Ij. Mantiel Segundo Belmonte y Camacho, 
Juet municipial del distrito de la it- 
quierda de esta ciudad.

Por el presente .se cita, llama y em
plaza á Francisco Rando Maldonado^ 
vecino de esta ciudad, en la calle de 
Enmedio, núm. 16, soltero, albañil, y 
que se ha ausentado de esta capital, ig- 
norándose su paradero, para que en el 
término de diez días compu'*ezoa en es
te Juzgado, calle de José Rey, núm. 2, 
á cumplir la condene que se le ha im
puesto en juicio de faltas por lesiones; 
bajo apercibimiento, que de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 18 de Mayo de 
18b9, — Manuel S. Belmonte.—Por man
dado de 9. S,, José Cabrera, Secre
tario.

Núm. 1.281

/1, Manutl Segundo Belmonte y Camacho, 
Juez municipal del distrito de la le- 
quierda de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Apolinario Gómez Soria, veci 
no de esta ciudad, en la calle Laguni
lla, núm. 39, casado, jornalero, y que 
se ha ausejitado de esta cepítai, igno
rándose su paradero, para que en el 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado, calle de José Rey, nú
mero 2, á cumplir la condena que se [e 
ha impuerto en juicio de taitas por ea 
cándalo con embriaguez; bajo aperci- 
bimiento, que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Górdaba á 18 de Mayo de 
1889. — Manuel S. Belmonte.—Por man
dado de S. 9., José Cabrera, Secre
tario.

Núm. 1.282.

B. Mamted Si gundo Belmonte y Garnacho, 
Juez municipal del distrito de la iz
quierda de esía ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

su mañana, al sorteo de los seis vocales 
que bajo mi presidencia y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos industrial, han de cons- 
tituirse la Junta de este partido para la 
formación d« las listas de Jurados co 
rrespon dieu tea al mismo.

Dado eu ta ciudad de Lucena á 21 
de Mayo de 1889. — P. Calvo y Camina. 
—Por mandado de su 9. 9., Pedro de 
Blancas Molero,

Fuente Obejuna.

N0111,1.323.

B. .José Mosquera Montes, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día 30 del actual, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
enla sala audiendía de este Juzgado el 
sorteo da los seis vocales que bajo mi 
presidencia, en conceptos de mayores 

1 contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos industrial, y en unión de Sr, Ou
ra Párroco y Maestro más antiguo de 
instrucción .primaria han de consti
tuir la Junta de este partido par.t lu 
formación de las listas del Jurado, 
conforme á lo prevenido en el art. 31 
de la ley de 20 de Abril de 1888.

Dado en Puente Obejuna á 21 de 
Mayo de 1889. —José Mosquera Montes. 
— Andrés Angel,

Rute.

Núm. 1.322.

D. Guillermo Lanza y Soto, Jues fíe ins
trucción de e,sie partido.

Por erpresente, hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la Ley del juicio por Jura
dos, he acordado se proceda en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 28 
del corriente y hora de los doce de su 
tarde, al sorteo de los seis vocales que 
bajo mi presidencia y en concepto de 
mayores «ou tribuye otes, cuatro por te
rritorial y dos por udustria!, han de 
constituir la Junta de este partido pa
ra la formación de las listas de Jurados 
correspondientes al mismo.

Dada en Rute à 19 de Mayo de 1889. 
—Guillermo Lanza. — El Secretario, 
Juan C. Padilla,

Montoro.

Núm. 1.237.

D. Antonio Albis de Pablo, Jues munici
pal y accidental de instrucción de esta 
ciudad y su partido, por estar usando de 
licencia el propietario.
Por la presente requjsitoria, en nom

bre deS. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) y por SU menor edad la Reina 
Regente, ruego y encargo á todos los 
dependientes de las autoridades y de
más individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca de dos caballerías, cu
yas señas á continuación ae expresan, 
Ias cuales fueron robadas la noche dei 
1,® ó madrugada del 2 del corriente 
mes eu ocasión de estar pastando en la 
sierra de este término, sitio del Cerro

Bermejo, propias de Manuel Mora Mar
tínez, de este domicilio, y captura de la 
persona ó personas en cuyo poder se 
oncueutren, si no justifican su legítima 
adquisición, romitiéndolae á disposi 
eión de este Juzgado, con las segúrida 
des cunvenientes.

Dada en Montoro á 3 de Mayo de 
1889. — Ldo. Antonio Albiz de Pablo- 
— Por maulado de 8. 9„ Luis M. Pa' 
drajas.

Señas de las caballerías.—Una muta, 
de alzada regular, pelo lastaño, cerra
da, con la barriga blanqueoína, sin hie
rro, y otra muía, más pequeña, cerrada, 
también castaña, sin hierro. i

Marchena.

Núm. 1.214.

D. Valentín Escribano y Beca, Just de 
instrucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo é 
todás las autoridades, tanto civiles co
rno militares é individuos de la policía 
de la Nación, practiquen las más acti
vas diligenoias á descubrír el paradero 
de las caballerías que se reseñan á cou- 
tinuación, y que fueron hurtadas en 1* 
noche del 8 da los corrientes de la de* 
besa denominada de la Ramira, térmi' 
no de Arahal, de la propiedad de Don 
Luis de ia Torre, y conseguido, las 1'0 
mitán á este Juzgado con sus tenesdo- 
res, ai no justifican eu legítima proce
dencia.

Marchena 12 de Mayo da 1889.—Va-, 
Jentin Escribano.—Por su mandado, 
José M. Vargas. ,

Señas.—Uu borrico, cerrado, capón, 
cano, con la oreja derecha rajada, la 
izquierda una mosca, cadera derecha F, 
y cadera izquierda núm. 73, y una 0 «o 
el hocico.

Un rucho, capón, rucio oscuro, coc 
la misma señal en las orejas y los mu’* 
mo.s hierros, núm. 40, y un rucho, da 
tres años, entero, rucio, con las mismas 
señales y hierro.

Administración subalterna de Hacienda 
de Hornachuelos.

Núm. 1.314.

D. Enrique Fernándes Alonso, Recauda
dor de la contribución territorial 4 ^^ 
dustrial de este término.

Hago saber: Que loa contribuyentes 
por teri'ifcorial é industrial de este tér- 
mine municipal que durante el primer 
periodo voluntario de cobranza del 
cuarto trimestre no han satisfecho sus 
respectivas cuotas, puedau verificarlo 
sin recargo alguno en el segundo p®' 
ríodo, ó sea desde el 1 al 10 del pró
ximo mes de Junio, en la oficina recau
datoria, sita ea la plaza de la Constitu
ción, núm, 1.’, pasados los cuales 30 
procederá contra los morosos por la 
vía ejecutiva.

Hornachuelos 20 de Mayo de 18-89. 
—El Recaudador, Enrique Fernández.
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